
EQUISAZETA S.A. 
Guayaquil, 26 AR 201 

Señor 

JOSE IGNACIO BRICEÑO FIGARELLA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
denominada: EQUISGZETA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 
en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, tal como constá en el Estatuto Social de la Companñía. 

Los demás-deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
comparyá cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el 
Notarió Décimo Sexto del Cantón Guayaquil. 26 48R 201 

Atentamente, * 

Sr. RODDY J. CONSTANTE LOOR 

  

  
ACCIONISTA FUNDADOR 

   
   

    

NOTA.- Acepto el cargo de GERENTE, GENERAL de la compañía 
denominada: EQUIS6ZETA S.A., seggán consta del Nombramiento 

que Antecede.- Guayaquil, 

Pasaporte No. 068994217 
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ws» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.860 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14: 15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EQUIS£ZETA S.A., de fojas 17,080 a 17,089, 

Registro Mercantil número 1.434. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía EQUISS ZETA 
S.A., a favor de JOSE IGNACIO BRICEÑO FIGARELLA, de fojas 

17.901 a 17.904, Registro de Nombramientos número 4.876.- 
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b. Marióda Pengola Solórzano   REGISTRO MERCANTIL 
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Guayaquil, 04 de mavo de 2017 

Mio 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido cn el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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